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Ref.: Aprehensión
Auto pone en conocimiento - requiere
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01339-00

1. Se  abstiene  el  Despacho  de  tramitar  el  memorial  que
antecede (PDF 011), por medio del cual dejan a disposición el
vehículo de placas JVU900, debido a que el documento no fue
aportado desde el correo electrónico institucional de la Policía
Nacional o por una persona reconocida como sujeto procesal en
el presente trámite.

2. Poner en conocimiento de la parte demandante el documento
antes  citado.  Así  mismo,  se  requiere  para  que  haga  las
manifestaciones correspondientes.

3. En atención a la solicitud de terminación de la aprehensión
presentada por la apoderada de la parte demandante (PDF 013)
y previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere a
la memorialista para que aclare la placa del vehículo del cual
pretende la terminación, debido a que en su escrito indica tres
placas distintas:

NOTIFÍQUESE,
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA
JUEZ

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 025 del 15 febrero de 2024

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca



Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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